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Estudio exploratorio de Odecu se realizó en 19 establecimientos del Gran Santiago 

La “preboleta” y otras raras figuras que 
un cliente incógnito detectó en malls 

"Hay mucha 

informalidad camuflada 

que repercute en 

los consumidores”, 

dice Stefan Larenas, 

presidente de la 

organización que elaboró 

el informe. 

Mauricio Ruiz 

través de la figura del cliente in- 
Assio u oculto, la organización de 

consumidores Odecu realizó un estu- 
dio exploratorio en 19 malls chinos en las 
comunas de Santiago, La Florida, Nuñoa, 
Providencia y Las Condes. Allí se constata- 
ron diversos incumplimientos normativos en 
rotulación y certificación de productos, en 
garantía legal por la no entrega de boletas, 
lo que trae implícito una evasión de impues- 
tos, y otros. 

“Hay mucha informalidad camuflada que 
repercute en los consumidores en materia 
de política de cambio de productos, en la 
óptima información al no tener los artículos 
con un etiquetado en español y riegos para 
las personas porque no les están vendiendo 
productos con una certificación de seguri- 
dad”, dice Stefan Larenas, presidente de 
Odecu. 

“Preboleta” y garantía 

En el recorrido realizado por el cliente 
oculto se constató la entrega de “un tipo 
de preboleta” donde se señala el producto 
y precio, pero no se trata de un documento 
válido de venta para el Servicio de Impues- 
tos Internos ni tampoco una garantía con 

la que el consumidor puede exigir sus de- 
rechos de posventa. “Eso de la preboleta 
es un invento que tiene dos implicaciones. 
Una es la evasión del pago del IVA y la otra 
la garantía de cambio que se cumple con la 
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perros es la depresión. 
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boleta legalmente emitida”, dice Larenas. 
El documento detalla muchos ejemplos 

de cómo no se respeta la garantía legal: en 
una tienda se ofrecía un descuento del 50% 
por la compra de más de tres productos, 
pero ponían como condición no cambiar 
los productos: “Si un artículo sale fallado, 
aunque esté en promoción, el consumidor 
tiene derecho a que se lo cambien, que le 
devuelvan el dinero o que se lo reparen”, 
explica Larenas. 

El estudio revela que, en general, los 
cambios se realizan por productos fallados, 
que no devuelven dinero y que ponen como 
límite para hacer la gestión entre siete y 
diez días. 

“La legislación faculta a los consumido- 
res a cambiar un artículo con fallas hasta 
los seis meses de haber realizado la com- 
pra”, dice Larenas. 

El informe destaca que la mayoría de los 
malls visitados tienen carteles que informan 

  
Se estima que existen unos 900 locales, independiente del tamaño, que funcionan como malls chinos. 

sobre las políticas de devolución y donde 
no los tenían, el cliente oculto intentó que 
los locatarios entregarán la información 
verbalmente. 

“Al realizar las consultas, los vendedo- 
res manifestaron no hablar español, lo cual 
constituye una barrera significativa para los 
consumidores y dificulta el acceso a la infor- 
mación básica”, detalla el escrito. 

Larenas agrega, eso sí, que la normativa 
no exige al comercio en general que tengan 
atención al cliente. 

En otro ejemplo sobre garantía legal, el 
cliente oculto compró una polera de polar y 
le negaron cambiarla porque, según dijeron 
los locatarios, pertenecía a la categoría de 
ropa interior que, por temas de higiene, la 
ley permite al comercio no realizar el cam- 
bio. 

“El tema es que en este caso era una po- 

lera y no ropa interior. Este es otro ejemplo 
que grafica que estos establecimientos ma- 

nejan sus propias leyes”, comenta Larenas. 

Etiquetado chino 
El estudio verificó que los malls chinos 

venden alimentos que cumplen con la norma 
de tener etiquetado en español, pero hay 
otros en que no traducen la información. 

“Se compró una botella de salsa de soya 
que contaba con la tabla nutricional y los 
ingredientes en español. Sin embargo, tam- 
bién se compraron unas gomitas de arán- 
danos que sólo tenían escritos en chino”, 
detalla el informe. 

Y agrega que hay envases de alimentos 
con información híbrida, es decir con ingre- 
dientes escritos en español y otros en chino. 

Certificación 
El cliente oculto compró alargadores 

eléctricos que, en algunos casos, tenían el 
sello de certificación de la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles (SEC). 

“Pudo observarse que aquellos locales 
que vendían productos electrónicos sin cer- 
tificación SEC, el precio disminuye de mane- 
ra importante, lo cual es un factor crucial a 
la hora de elegir por parte de los consumi- 
dores. Sin embargo, no debería estar dispo- 
nible debido al peligro que representan para 
la gente”, reza el informe. 

Competencia desleal 
Juan Pablo Swett, presidente de la mul- 

tigremial nacional de emprendedores, dice 
que estas conductas de informalidad de los 
malls chinos han generado una competencia 
desleal con el pequeño comercio y han gati- 
llado sus cierres en todo Chile porque, ase- 
gura, es imposible hacer frente a los bajos 
precios que venden estos establecimientos. 

“Se dice que hay cerca de 900 locales en 
todo Chile y se abren con mucha facilidad. 
A un comerciante le toma entre seis y 12 
meses conseguir permisos y hemos visto 
en regiones que levantan un mall chino en 
dos o tres meses. Á eso se suma después 
que existe informalidad en sus operaciones 
diarias y que por eso pueden vender más 
barato que el comercio pequeño y más tra- 
dicional”, sentencia Swett. 

Suspenden Trilostano en Chile, fármaco esencial contra el síndrome de Cushing 

Alerta por escasez de remedio para tratar 
enfermedad hormonal en perros 
Ignacio MOLINA 
  

Veterinaria (Sochev) advirtió sobre la 
suspensión del fármaco Trilostano, uti- 

lizado en el tratamiento del síndrome de 
Cushing en perros. El medicamento controla 
una enfermedad que afecta las glándulas 
adrenales, claves para la respuesta del or- 
ganismo ante el estrés. 

Actualmente, solo las farmacias Reccius 
y Galénica lo formulan, aunque con disponi- 
bilidad limitada. 

El etólogo Erick Lucero, magíster en Cien- 
cias Veterinarias, explica que sin este trata- 

|: Sociedad Chilena de Endocrinología 

miento los pacientes pierden la capacidad de 
adaptarse a su entorno. 

“Lo que permite el medicamento es re- 
gular las glándulas. Cuando no se regula la 
hormona, el individuo tiene más dificultades 
para adaptarse”, dice. 

Lucero ha observado casos de perros que 
desarrollan síntomas severos tras suspender 
el fármaco. 

“Fueron intervenidos quirúrgicamente y, 
después de la cirugía, comenzaron con un 
cuadro depresivo, letargia, poca interacción 
con los tutores, no querían comer”, describe. 
“Presentaron una apariencia externa en la 
que uno los veía como deprimidos”, añade. 

El impacto se extiende al entorno fami- 
liar. “El paciente deja de comportarse como 
normalmente sucedería en la relación con 
su tutor. Esto es por la imposibilidad de 
adaptarse a situaciones cotidianas, sobre 
todo si el cuadro es muy severo. El tutor 
sabe que su perro está enfermo, pero no 
lo puede tratar. Estos cuadros van asocia- 
dos a otros problemas médicos. Puede ser 
cardíaco, puede ser tema de diabetes”, 
explica. 

Desde Sochev pidieron a las autoridades 
información sobre las razones de la sus- 
pensión, así como medidas urgentes para 
restablecer el acceso.
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